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Administración y venta en 
!a Intervención oe la 

'Excelentísima Diputación

Ofluial
ADVERTENCIA: No se ad
mitirán, para su inserción, 
comunicacioTies que no ven
gan registra las del Gnbier- 
0) Civil de !a provincia

de la provincia de Logroño
franqueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados 
Deposito Legal; LO, 1-1958

f Precio de. inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas, por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspo n 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

Gobierno Civil . 
de ía Provincia |

CIRCULAR , 
í, Ci virio de Higiene y Sanidad veterinaria ' 

1729 j

? propuesta de la Jefatura dei Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumplimien
to (ie lo dispuesto en el articulo 140 del 
Vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada Federo contagioso y 
vulgarmente llama igual en el ganado 
ovino del término municipal de Sajazarra 

I'" fue declarada oficialmente con fc- 
■< 25 dé mayo de 1961.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Logroño, 11 de octubre de 1961. ।
I 

El Gobernador Civil, j
' Ramón Castilla Pérez j 

I
1844

----- ________ --- ----------------------- ----- I

ávuliUliliculü de Lopáo
ANUNCIO ’

1723 !

Aprobado por el Excmo. Ayuntamien- 
ta Pleno en su sesión de ayer 20 el Pre- j 
■supuesto ?4unicipal Ordinario de Gast'^s । 
o Ingresos para el ejercicio económico i 
de mil novecientos sesenta y dos ,que- !' 
da expuesto al público en la Interven- ¡ 
ción municipal por término de quince 
días hábiles, a contar del inmediato si- * 
guíente al de publicación del presente 
anuncio en el B.O. de esta provincia y I 
a las horas de diez a doce, a fin de que , 
puedan interponerse contra el mismo las 
reclamacions que se deseen, conforme a ; 
lo dispuesto en los artículos ■ 682 y si- j 
guientes de la Ley de Régimen Local de j 
16 de diciembre de 1.950, Texto Refundi- 
do de 24 de junio de 1955; debiendo ha- ; 
cerlo, en su caso, mediante escrito du- 1 
pircado oue, debidamente reintegrado, 
se presentará durante los mismos días y ¡ 
horas referidos en el Registro General de 

entrada de documentos de esta Corpo
ración.

Lo que se hace público para general ■ 
conocimiento I 

Logroño, 21 octubre de 1961. j
El Alcaide-Presidente ! <

Fernando Trevijano Lardles

1828 I Î

ANUNCIO i
1722 z

Aprobado por el Excmo. Ayuntamien , 
ta Pleno en su sesión de ayer 20 e! Pre
supuesto Especial de Urbanismo para el 
ejercicio de mil novecientos sesenta j 
dos queda expuesto al público en la 
Intervenciión municipal por termino de ; 
quince dias hábiles, a contar del inme- j 
diato siguiente al de publicación del j 
presente anuncio en el B. O. de esta 
provincia y a las horas de diez a doce 
a fin de que puedan interponerse con- J 
tra el mismo las reclamaciones que se t 
deseen, conforme a lo dispuesto en el ; 
articulo 704 en relación con el 682 y si- , 
guientes de la Ley de Régimen Local’de . 
16 de diciembre de 1950, Texto Refun- [ 
dido de 24 d junio de 1955; debiendo ha
cerlo, en su caso, mediante escrlo du- j 
pilcado que. debidamente reintegrado, • 
se pressntará durante los mismos dias y ! 
horas referidos, en el Registro General 
de entrada de documentos de esta Cor- ; 
poración í

Lo que se hace público para general 
conocimiento r 

Logroño, 21 octubre de 1961. |
El Alcalde-Presidente J

Fernando Trevijano Lardles ¡ 

1829 i

SUBASTA PARA LA ENAJE- ¡ 

NACION DE MADERA DE j 
CHOPO i 

1709' !
*

Por acuerdos municipales debí- i 
damenle adoptados, segúrt antece- .i 
dentes obrantes en el expediente 
de su razón, es objeto de pública ! 
subasta la enajenación de tres lo- i 
tes de madera de chopo, conforme 
al detalle siguiente: ■ '

Lote núm, l,,en término de «Po

zo de Cuvillas»j integrado por 167 
árboles; lote núm. 2, entre puentes 
(hierro y piedra), de 134 árboles, y 
lote núm. 3, en término de «La Sa- 
huquera», de 705 árboles.

El tipo base de subasta, al alza, 
es el de 118.200,00 pesetas para el 
lote núm. 1; 102.935 00 pesetas pa
ra el lote núm. 2; y 631.912,00 pts. 
para el lote núm. 3.

El pliego de condiciones y demás 
documentos se hallarán de mani
fiesto en la intervenctón de este 
Ayuntamiento, durante las mismas 
horas y plazo señalados para la 
presentación de proposiciones, 
donde podrán ser examinados por 
quienés así lo deseen.

Con anterioridad a la presenta
ción de pliegos, cada licitador de
berá constituir un depósito provi
sional en importe a la suma que 
alcance el cinco por ciento del tipo 
se subasta que para cada lote se 
precisa anteriormente, cantidad 
que consignará en metálico, en la 
Depositaría municipal de Logroño, 
en la Caja General de Depósitos o 
en cualquiera de las sucursales. de 
esta.

La fianza definitiva se constitui
rá por el rematante o rematantes 
dentro de los diez días siguientes 
al en que les sea notificada la adju
dicación, por el equivalente al 
veinte por ciento de las cantidades 
ofrecidas por cada uno de los lotes 
de madera subastados, en la Depo
sitaría de este Ayuntamiento,

Las proposiciones se ajustarán 
axactamente al siguiente modelo:

Don  vecino de ....que 
vive en calle Le   núm.
...., enterado del pliego de condi
ciones para la enajenación de tres 
lotes de madera de chopo propie
dad del Excmo. Ayuntamiento de 
Logroño, acepta aquellas y se com
promete al pago en Arcas munici
pales de la cantidad de .......;peBe- 
tas (se consignará el precio en ci
fra y en letra) por la adjudicación 
del lote ....... (se consignará si la
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cantidad ofrecida es por la adjudi
cación del primero, segundo o ter
cero lote), adquiriendo este com
promiso en nombre.........(propio o 
de la persona o cntidod cuyo nom
bre se estampará exactamente).

Logroño......... de...........de 1961’ 
(Firma y rúbrica del licitador).
Esta praposoción se reintegrará 

con un timbre del Estado de 6,00 
pts. y otro del Ayuntamiento de 
3,00 pts. y se presentará bajo so
bre cerrado y firmado por el pre
sentador, llevando en el anverso la 
siguiente inscripción: «Proposición 
para optar a la adjusicación del lo
te......... (se indidará el número) de 
madera de chopo propiedad del 
Ayuntamiento de Logroño.

Las proposiciones serán admiti
das en el Negociado de Subastas 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de veinte días hábiles, conta
dos a partir del inmediato siguiente 
al de publicación del presente anun
cio en el B. O. de esta Provincia, 
y dentro de las horas de diez a 
doce.

La apertura de pliegos se cele
brará a las doce horas del día hábil 
inmediatamente siguiente al de 
aquel en que expire el plazo de pre
sentación de los mismos, en la Sa
la Capitular de este Ayuntamiento.

Al mismo tiempo y en cumpli
miento de lo determinado por el 
art.° 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Loca
les, se habilita el plazo de ocho 
días hábiles, contados en la misma 
forma que para la presentación de 
pliegos, a efectos de interponer re
clamaciones contra el pliego de 
condiciones que ha de regir en di
cha subasta, estas reclamaciones 
se presentarán, en su caso, por es
crito en el Registro General de do
cumentos de esta Corporación.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño 19 de octubre de 1961.
El Alcalds-Presidente

FeiMBd* Trerlja»* LaidM®
1821

Delegasión de Hacienda
CLASES PASIVAS
Indices 58, 59 y 60

Ordenes de pago de pensión recibidas 
de la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas:

Luisa Rodríguez Barón, M. Civil Re
habilitación.

Consancia Martinez Mauleón,- M. Mi
litar.

Regino Zaldivar Palacios, Retirado 
Cruces.

Pedro Pérez Marín, id. Traslado
1845

MANCOMUNIDAD SANITARIA )
ANUNCIO ,

1721 i
Habiéndose confeccionado los í 

Proyectos de Presupuestos para el | 
Ejercicio 1962, se pone en conocí- ¡ 
miento de las Corporaciones inte
resadas, para que en el término de 
15 días a partir de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, puedan ser examinados, e 
interponer las reclamaciones que 
crean convenientes, a cuyo fin que
dan expuestos en las Oficinas de 
esta Mancomunidad, sitas en la De- ¡ 
legación de Hacienda.

Logroño 25 de octubre de 1961.
El Delegado de Hacienda—Pre

sidente.

1826

Oigntn te lesieée
Circular a los Ayuntamientos de esta 

provincia

Para cumplimiento de un servicio or
denado por la Superioridad, se recuer
da nuevamente a los Ayuntamientos cu
yas Casas Consistoriales ofrezcan inte
rés artístico o histórico lo comuniquen 
a está Diputación, sí no le- hubiera he
cho ya, en plazo de ocho dias, indican
do cuantos datos conozcan sobre fecha 
aproximada de su edificación, clase y 
estilo del edificio y cuantos detalles 
ofrezcan interés al efecto; con la adver
tencia de que daré cuenta al Exemo. Sr. 
Gobernador Civil de los que poseyeendo 
Casas Consistoriales aue pudieran reunir 
las condicionees indicadas, no lo verifi
quen, a los efectos que procedan.

Logroño 25 octubre de 1961
El Presidente,

Juan Antonio Martínez Bretón
1825

SUBASTA DE AUTOMOVIL

Acordado por la Exema. Diputación 
Provincial, se anuncia la venta por me
dio de subasta del automóvil propiedad 
de la misma, marca Cadillac, de 29 
H. P., matrícula M-96083.

El precio tipo para la venta es de 
setenta mil pesetas (70.009’00) sieendo 
la fianza para poder concurrir a esta 
subasta de dos mil ochocientas pesetas 
(2,8000’00) que se ingresarán en la De
positaría de esta Diputación.

El automóvil objeto de la subasta se 
hallará de manifiesto en el Palacio de 
la Diputación todos los dias laborable*: 
de diez a trece.

El plazo de presentación le pliegos 
para la subasta, será de 20 dias hábiles 
a contar del siguiente al de la aparición 

de este anuncio en el B. O. de la pro. 
vincia, en. la Secretaría de esta Diputa 
ción y horas de diez a trece, hallándoa ' 
de manifiesto en dicha dependencia c; 
pliego de condiciones para la subasta, ,

La subasta se celebrará a las docí ■ 
horas del dia siguiente hábil al de t» 
minación del plazo de presentación d! 
proposiciones, en el Palacio Provincial

Para tomar parte en la subasta se 
acompañarán a las proposiciones, ajus
tadas al modelo que abajo figura, el 
resguardo de la constitución de la fian
za, el documento de Identidad y un¡„ 
declaración jurada en la que el liciw- 
dor afirme bajo su responsahiidad nt 
estar incurso en ninguna de las incapa
cidades o incompatibilidades señaladas 
en los artículos 4,? y .5,® del vigente Re 
glainento de Contratación de las Corpo 
raciones Locales, í

El pliego de las proposiciones deberi 
decir: «D, ............. mayor de edad, ve 
ciño de ............. con domlcllo en  
núm............. se compromete adquirir e' 
automóvil Cadillac matrícula M-9608I 
propiedad de la Diputación de LogroM 
en el precio de ................ en letra pesel 
tas de acuerdo con el pliego de condi-f 
Clones de la subasta (fecha y firma 
proponente),

Logroño 25 octubre de 1961

El Presidente,

Juan Antonio Martínez Bretón

Jefatura de Obras Péblicas-

ANUNCIO
1654

^í^TRecibidas definitivamente las| 
obras de sustitución de linea eléc; 
trica entre la Central de El Cortijo) 
y la de Las Norias, y variación de) 
sus postes de madera por otros me) 
tálleos, de cuyo proyecto es con-i 
cesionaria la empresa S. A. Salto de) 
Cortijo, y a fin de que pueda retÇ 
rar la fianza constituida para res] 
ponder de las obras citadas, debe-) 
rán ser presentadas las reclamacio-l 
nes que hubiere contra menciona-; 
da Sociedad y referidas obrasfe 
ante el Juzgado Municipal ó de^ 
Primera Instancia de Logroño-i 
en virtud de lo dispuesto en las 
RR. 00. de 9 de marzo y 31 de ju-: - 
lio de 1919 en el improrrogabio 
plazo de treinta días a contar de la 
fecha de inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provint 
cia. Los Juzgados enviarán los ofi| 
cios a la Alcaldía de Logroño, dan* 
do cuenta de las reclamaciones prre) 
sentadas, la cual extenderá la col 
rrespondiente certificación que se^ 
enviarán a la Jefatura de Obrasf 
Públicas, dentro del plazo fijado- : 

Logroño, 11 de octubre de 1961)
El Ingeniero Jefe t 

1758 '
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4 ^iliiiiiiiütraciéH de
EDICTO

1691
D. Francisco López Quintana, 

Magistrado Juez-de 1.® Instancia 
de la ciudad y partido de Logroño.

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo con el n.® 151 de 1961 a 
instancia de D. Agustín Parra Gar
cía vecino de Vitoria representado 
por el Procurador D. Enrique Este
ban Iñiguez contra D. jacinto 
Camps Blanco, en reclamación de 
77,870‘50 ptas. en el cual y a tenor 
de lo dispuesto en el art. 1 488 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil se 
sacan por vez primera, en pública 
subata por término de veinte días 
que se celebrará en este Juzgado 
el próximo 28 de noviembre y hora 
de las 10 de la mañana en su Sala 
de Audiencia, de los bienes alhajas 
que a continuación se describen y 
que fueron embargadas al ejecu
tado:

Pulsera oro de ley, de pedida, 
con frente de platino y perla culti 
vada, zafiros.—Valorada en 1.891 
ptas.

Dos pulseras de pedida en oro 
de ley con frente de oro blanco, 
una perla cultivada y zafiros y la 
otra zofiros,—Valorada en 4.025 
ptas.

Alfiler en oro de ley, frente de 
oro blanco, con perla cultivada al 
centro y zafiros.— Valorado en 
1.250 ptas

Alfiler de oro de ley, frente pía- 1 
tino 5’ zafiro al centro.—Valorado i 
en 1.085 ptas. !

Sello de caballero en oro de ley, 
de 7 40 gramos.—Valorado en 607 
ptas.

Sortija caballero oro pe ley, rubí 
sinténtico al centro y zafiros alre
dedor.—Valorada en 975 ptas.

Sortija de señora con ágata al 
centro, oro de ley.—Valorada en 
682 ptas.

Sortija señora, oro ley, frente de 
oro blanco y zafiros.—Valorada en 
400 ptas.

Medalla Virgen Inmaculada, 0-L, 
de 18‘15 gramos.—Valorada en 
1.068 ptas.

Medalla Virgen del Carmen, 0-L, 
de 8‘20 gramos.—Valorada en 590 
ptas. '

Medalla Virgen del Pilar, 0-L, j 
de 5‘70 gramos.—Valorada en 310 j 
ptas.

Medalla Virgen Inmaculada, 0-L, i 
de 19‘20 gramos.—Valorada en 
1.082 pta5.

Medalla Virgen Niña, O L de

5‘60 gramos.—Valorada en 403 
ptas.

Cuatro relojes Duwar, chapado 
en oro, fondo acero inoxidable, 
dos esferas blancas, otra negra y 
el cuarto oro mate.—Valorados en 
2.300 ptas.

Reloj de señora Milus, caja ma
ciza oro de ley. Valorado en 800 
ptas.

Medalla Virgen Inmaculada oro 
de ley de 19‘20 gramos. Valorada, 
en 1.082 ptas.

Medalla Virgen del Carmen oro 
de ley de 11‘40 gramos. Valorada 
en 810 ptas.

Medalla Virgen Niña, calada, con 
coronita platino y piedras blancas 
al parecer diamantes. Valorada en 
1.560 ptas.

Medalla Virgen del Carmen oro 
de ley de 11 ‘60 gramos. Valorada 
en 812 ptas.

Medalla Virgen Purísima oro de 
ley 10'90 gramos Valorada en 784 
ptas.

Medalla Virgen del Carmen oro 
de ley de 9‘20 gramos. Valorada 
en 662 ptas

Medalla Virgen del Carmen oro 
de ley de 4 gramos. Valorada en 
288 ptas.

Medalla Virgen del Carmen oro 
de ley de 7‘50 gramos. Valorada 
en 540 ptas.

• Sortija señora oro de ley, con i 
piedra sintética verde claro.— Va- i 
lorada en 847 pesetas. ¡

Sortija señora oro de ley, con 
piedra sintética verde oscuro. ¡ 
Valorado 847 ptas. j

Sortija señora oro de ley, con ; 
piedra sintética amarilla—Valora
da en 929 ptas. ■

Sortija señora oro de ley, con i 
piedra sintética topacio sintético 
talla.— Valorada en 750 ptas.

Sortija señora oro de ley, con i 
piedra sintética granate.— Valora- i 
da en 929 ptas. j

Sortija señora oro de ley, y fren
te platino con piedra blanca al pa- | 
recer diamante.— Valorada en 3000 , 
pesetas. I

Sortija señora oro de ley, y fren- ! 
te oro blanco y zafiros.— Valora- i 
da en 450 pesetas. ¡

Sortija señora oro de ley, y fren
te platino con piedras blancas al 
parecer diamantes y perla cultiva
da.— Valorada en 1 600 pesetas.

Pulsera señora oro de ley, de 11 
m. m. y 30‘60 gramos hueca esla
bón plano.— Valorada en 2 200 pe- > 
setas. i

Pulsera señora oro de ley, de 11 
m. m. y 18‘40 gramos hueca esla
bón plano — Valorada en 1.350 
pesetas.

Pulsera señora oro de ley, de 11

! m. m. y 26‘50 gramos hueca esla- 
i bón barbado.— Valorada en 1950 
! pesetas.
j Pulsera señora oro de ley, de 11 

m m. y 25 gramos hueca eslabón 
barbado.— Valorada en 1.870 pe
setas.

Pulsera señora oro de ley, de 11 
m. m. y 15‘50 gramos hueca esla
bón nudo.— Valorada en 1.240 pe
setas.

I Tres cadenas oro de ley, de 18‘5 
gramos.—Valoradas ed 1.295 pe
setas.

Reloj caballero chapado y fondo 
acero inoxidable marca «Incitus». 
Valorado en 450 ptas.

Reloj colegial chapado y fondo
i acero inoxidable marca «Duwar.
i Valorado en 500 ptas
; Reloj señora chapado esfera re-
I donda marca «Pierce». Valorado en 

540 pesetas.
Reloj de señora chapado esfera 

redonda oro mate marca «Titán». 
Valorado en 525 pesetas.

Reloj señora chapado esfera re
donda marca «Pierce». Valorado 
en 425 pesetas.

Reloj señora chapado esfera re
donda marca «Revue». Valorado 
en 940 pesetas.

Reloj señora chapado esfera re
donda marca «Revue». esfera La
brada. Valorado en 940 pesetas.

Sortija caballero óro de ley y za
firo al centro. Valorada en 850 pe
setas.

Sello caballero oro de ley de 5 
gramos. Valorada en 350 ptas.

Sello caballero oro de ley de 7 30 
gramos. Valorado en 650 ptas.

Sello caballero oro de ley de 5,30 
gramos. Valorado en 350 ptas

Sortija caballero oro de ley, pie
dra roja montad 1 al aire sintética. 
Valorada en 750 ptas.

Sortija caballero oro de ley, pie
dra roja montada al aire sintética. 
Valarada en 650 ptas.

Imperdible oro de ley, con fren
te platino y ocho perlas cultivadas 
y el resto al parecer brillantito. Va
lorada en 2.300 ptas

Alfiler oro de ley y frente oro 
blanco y zafiros. Valorado en 1.300 
pesetas.

Sortija señora oro de ley, con 
piedra rubí rosa sintética. Valora
da en 600 pesetas.

Sortija señora oro de ley, con 
frente oro blanco y zafiros. Valora
da en 450 ptas.

Sortija señora oro de ley, con 
frente oro blanco y perla cultivada. 
Valorada en 500 ptas.

Dos pares'‘'de pendientes oro de 
ley lapidados. Valorados en 222 
ptas.

Sortija señora oro de Ic)’ con
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frente oro blanco y zafiros. Valora
da en 450 ptas.

Cuatro sortijas señora oro de 
ley con frente oro blanco y zafiros. 
Valoradas en 2.150 ptas.

Sortija señora oro de ley con per
la cultivada al centro. Valorada en 
400 ptas.

Sortija señora oro del ey con per
la al centro frente oro blanco y za
firos. Valorada en 800 ptas.

Sortija señora oro de ley y al 
centro zafiros. Valorada en 400 
ptas.

Sortija señora oro de ley y tres 
perlas cultivadas. Valoradas en 
450 ptas.

Sortija señora ’oro de ley y pie
dra topacio sintético. Valorada en 
700 ptas.

Sortija señora oro de ley y pie
dra verde oscuro sintética. Valora
da en 800 ptas.

Sortija señora oro de ley frente 
oro blanco y zafiros. Valorada en 
500 ptas.

Sortija señora oro de ley tres 
perlas cultivadas y zafiros Valora
da en 530 ptas.

Sortija señora oro de ley perla 
cultivada y lazo. Valoradíi en 315 
ptas.

Sortija señora oro de ley perla 
cultivada y frente platino. Valorada 
en 562 ptas.

Sortija señora oro de ley con 
piedra verde pequeña, zafiros y 
frente platino. Valorada en 800 pe
setas

Sortija señora oro de ley de nu
do y 5'20 gramos. Valorada en 
525 pesetas.

Cuatro sortijas señora ore de ley 
con perla japonesa. Valorada en 
1.130 pesetas.

Sortija señora oro de ley, frente 
oro blanco, perla cultivada y zafi- ■ 
ros. Valorada en 575 pesetas.

Sortija señora oro de ley, zafi
ros tres facetas. Valorada en 260 
pesetas.

Sortija señora oro de ley, perla 
cultivada y tres turquesitas. Valo
rada en 610 pesetas.

Sortija señora oro de ley, perla 
cultivada. Valorada en 550 pesetas.

Sortija señora oro de ley perla 
cultivada frente oro blanco y zafi
ros. Valorada en 250. pesetesas.

Soriija señora oro de ley perla 
cultivada y cuatro turquesitas. Va
lorada en 750 pesetas.

Sortija señora oro de ley turque- 
sita y zafiros. Valorada en 560 pe
setas.

Sortija señora oro de ley turque- 
sita y zafiros y cuatro rubis. Valo
rada en 590 pestas.

Sortija señora oro de ley en es
piral, y hojas oro blanco y zafiros. 
Valorada en 420 pesetas.

Sortija señora oro de ley con za
firos de tres facetas y nueva fade- 
tas. Valorada en 420 pesetas.

Sortija señora oro de ley y per
la cultivada. Valorada en 700 pese
tas.

Sortija señora oro de ley y per
la cultivada frente oro blanco y za
firos. Valorada en 450 ptas.

Sortija señora oro de ley y per
la cultivada. Valorada en 500 pese
tas.

Sortija señora oro de ley y per
la cultivada hojitas platino y zafi
ros. Valorada en 700 pesetas.

Sortija señora oro de ley y per
la cultivada tipo funcional. Valora
da ed 400 pesetas. i

Sortija señora oro de ley frente 
platino y zafiros. Valorada en 750 
pesetas.

Sortija señora oro de ley frente 
oro blanco y zafiros talla en brillan 
te. Valorada en 300 pesetas.

Sortija niña oro de ley y rubí sin
tético. Valorada en 240 pesetas.

Sortija señora oro de ley y frente 
oro blanco y zafiros. Valorada en 
600 pesetas. * 

Sortija señora oro de ley y frente 
oro blanco y perla japonesa. Valo
rada en 420 pesetas. '

Sortija señora oro de ley y frente 
blanco en lazo, zafiros y perla cul
tivada, Valorada en 690 pesetas.

Sortija señora oro de ley y frente 
oro blanco, perla cultivada y tur- 
quesita. Valorada en 650 pesetas.

Sortija señora oro de ley perla 
japonesa. Valorada en 875 pesetas. , 

Sortija señora oro de ley perla 
majorica y hoja Valorada en 250 
pesetas.

Solitario caballero, cabeza pla
tino y piedra zafiro. Valorado en 
500 pesetas.

Sortija señora oro de ley frente 
platino zafiros. Valorada en 850 
pesetas. ।

Diez sortijas señora oro de ley 
perla japonesa. Valorada en 3.300 
pesetas. j

Sortija señora funcional oro de 
ley, con perla cultivada. Valorada , 
en 650 pesetas. ’

Sortija señora oro de ley, perla 
cultivada. Valorada en 375 pesetas.

Sortija señora oro de ley, zafiros < 
de tres facetas. Valorada en 260 pe
setas.

Sortija señora oro de ley, piedra 
rosa. Valorada en 275 pesetas. '

Sortija señora oro de ley, piedra 
lisa alargada rubí. Valorada en 450 
pestas.

Sortija señora oro de ley, piedra 
lisa ovalada rubí. Valorada en 350 
pesetas.

Sortija señora oro de ley, frente 
oro blanco con zafiros. Valorada en 
610 pesetas.

Sortija señora oro de ley, piedra 
rubí cuadrada sintético. Valorada 
en 425 pesetas.

Sortija señora oro de ley, frente 
oro blanco zafiros. Valorada en 900 
pesetas.

Sortija señora oro de Ley, frente 
oro blanco y dos zafiros. Valorada 
en 550 pesetas.

Sortija señora oro de ley, perla 
cultivada al centro, oro blanco al 
centro, digo al frente. Valorada en 
800 ptas.

Solitario señora oro de ley, oro 
blanco al frente y zafiros. Valorado 
en 265 pesetas.

Sortija señora oro de ley y zafiros 
tres facetas en 250 pesetas.

Sortija señora oro de ley, hoja al 
centro oro blanco y piedra roja. Va
lorada en 325 pesetas.

Sortija señora oro de ley, oro 
blanco al frente y perla, artificial al 
centro. Valorada en 430 pesetas.

Medalla Virgen del Carmen oro 
de ley, de 8‘60 gramos. Valorada en 
619 pesetas.

Medalla Virgen del Pilar oro de 
ley, de 5‘90 gramos. Valorada en 
424 pesetas.

Medalla Virgen Imaculada oro de 
ley, de 7‘40 gramos. Valorada en 
532 pesetas.

Medalla Virgen escapulario oro 
de ley, de 4‘70 gramos. Valorada 
en 338 pesetas.

Medalla Virgen del Carmen oro 
de ley, de 8‘05 gramos. Valorada en 
570 pesetas.

Medalla escapulario oro de ley, 
de 5‘55 gramos. Valorada en 399 
pesetas.

Medalla escapulario oro de ley, 
de 4‘35 gramos. Valorada en 213 
pesetas.

Medalla escapulario oro de ley, 
de 4‘65 gramos.— Valorada en 335 
pesetas.

Medalla San Antonio oro d^ ley, 
de 3‘80 gramos. Valorada en 362 
pesetas, digo en 273 pesetas.

Medalla Virgen del Carmen oro 
de ley, de 5 gramos. Valorada en 
362 pesetas.

Medalla Virgen del Carmen oro 
de ley, de 7'90 gramos. Valorada 
en 568 pesetas.

Medalla Niño Jesús oro de ley, 
de 3‘40 gramos. Valorada en 244 
pesetas.

Medalla escapulario oro de ley, 
de 3‘95 gramos. Valorada en 285 
pesetas.

Medalla Virgen del Pilar oro de 
ley, de 2‘80 gramos. Valorada en 
165 pesetas.

Pendientes oro de ley, en forma 
de hoja con lista de oro blanco y 
zafiros. Valorados en 751 pesetas.

Pendientes oro de ley de orla 
frente platino y zafiros. Valorado en
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670 pesetas.
Pendientes oro de ley, perla ja

ponesa y zafiros sobre oro blanco. 
Valorados en 1.390 pesetas.

Pendientes oro de ley, seis tur- 
quesitas listas plalino con zafiros y 
perla cultivada Valorados en 813 
pesetas.

Pendientes oro de ley blanco, 
digo perla japonesa. Valorados en 
1.300 pesetas.

Pendientes or 1 de ley. oro blan
co rubí y perla cultivada. Valora
dos en 840 pesetas.

Pendientes oro de ley, de orla 
frente de platino y zafiros. Valora
dos 782 pesetas.

Pendientes oro de ley liso hue
cos. Valorados en 196 pesetas.

Pendientes oro de ley con tur- 
quesita y hoja de oro blanco. Valo
rados en 665 pesetas.

Pendi'^’ntes oro de ley con frente 
oro blanco y zafiros en 620 pese
tas.

Pendientes oro de ley perla cul
tivada y zafiros Valorados en 818 
pesetas.

Dos pares de pend entes lapida
dos oro de ley de 5 m. m. Valora
dos en 134 pesetas.

Dos sellos lisos de oro de ley 
de caballero de 8‘50 gramos. Va
lorados en 1.648 pesetas.

Tres pares pendientes oro de ley 
lapidados, de 9‘5 m. m. Valorados 
333 pesetas.

Un par pendientes oro de ley, al 
centro perla cultivada y tres tur- 
quesitas. Valorados en 938 pese
tas.

Un par pendientes oro de ley, 
dos turquesitas y rubí sintética. Va
lorados en 985 pesetas.

Llaverito oro de ley con seis 11a- 
vecitas que completan el nombre 
de «España». Valorado en 289 pe
setas.

Tres oroscopos en oro de ley, 
agosto-septiembre, marzo-abril y 
diciembre-enero. Valorados en 
1 125 pesetas.

Colgante en forma de mina sub
marina oro de ley y 4,10 gramos. 
Va orados en 435 pesetas.

Otro mas pequeño con piedras 
de distintos colores a los extremos. 
Valorado en 195 pesetas.

Catorce oroscopos medianos de 
de piedra al centro en oro de ley. 
Valorados en 1.820 pesetas.

Tres colgantes forma corazón de 
oro'de ley Valorados en 225 pese
tas.

Tres discos y otro mas pequeño 
en oro de ley. Valorados en 360 pe
setas.

Cuatro colgantes en forma de 
trébol en oro de ley. Valorados en 
360 pesetae.

Dos tréboles iguales a los ante
riores. Valorados en 180 pesetas.

Un trébol en oro de ley de 1*20 
gramos Valorado en 13u pesetas.

Una cruz de artesanía en oro de 
ley con zafiros tr^s facetas. Valo
rada en 345 pesetas.
. Un p..r pendientes oro de ley 
con pena tneiórica y zaiiro. Valora
dos en 225 pesetas.

Dos alianzas on oro de ley. Va
loradas en 205 pesetas.

Pendientes oro de ley y frente 
platino y zafiros con nerla cultiva
da. Valorados en 712 pesetas.

Sortija oro de ley perla japonesa, 
digo cultivada y turquesa. Valorada 
ei 725 pesetas.

Pulsera oro de ley tipo húngaro 
con tres corales. Valorada en 336 
pesetas.

Pulser.’ta niña oro de ley con 8 
coralitos. Valorada en 275 pesetas. 
Las Condiciones de ki Subastas son

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; los licitadores para poder 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la Se
cretaría del Juzgado o en lugar des
tinado al efecto el diez por ciento 
al menos del valor de tasación; se 
podrán hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero.

En Logroño a 14 de octubre de 
1961.

El Secretario
1763

EDICTO I
1745 !

D. Francisco López Quintana. 
Magistrado Juez de l.° instancia 
déla ciudad de Logroño.

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado se sigue mayor 
cuantía 54-61 instado por D. Félix 
Fernández Pantos contra D Pedro 
Bazo Fonseca, y D.“ Isabel Soldé- 
villa Cacho, hoy en ejecución de 
sentencia, en el cual he acordado 
celebrar primera subasta, por tér- 
de 20 días de los bienes que des
pués se dirán, el 27 de noviembre 
próximo a las 11 de su mañana en 
la Sala Audiencia de este Juzgado.

Dichos bienes son los siguientes:
Finca rústica, en jurisdicción de j 

Nalda término de V limajuela, de ! 
13 áreas y 20 centiáreas, de rega
dío, que linda; al Norte, calle; Este, 
Alejandra Sáez de Tejada y Pedro 
Fonseca; Sur, y Oeste, Araceli 
Olalla. Polígono 13, parcela 42,Tie
ne un olivo y doce ciruelos y no se 
halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad apareciendo en eutos un 
documento privado de compra ven
ta, a favor del Sr. Bazo.

Finca rústica, regadío, al mismo 

términp y jurisdicción que la ante
rior, polígono 13, polígono 43, dé 
8 áreas, que linda al Norte, calle 
de la Carrera; Sur, Secundino Be
nito Escudero v Eduardo Fonseca 

I Alberdi; Este, Secundino Benito y 
1 Antonio Viguera y Casto, Soledad 

Aragon Fernández, inscrita al to
mo 289, libro 12 Je N.ilda, folio 25 ' 
vuelto, finca 50 triplicado inscrip
ción 5.^.

En dichas fincas existe una edi
ficación, sin terminar.

Se valoran las dos fincas rústi
cas antes reseñadas en 46.640 pe
setas y el valor de la edificación 
97.000 pesetas.

Los h'tulos de propiedad es Sin 
de manifiesto en la Secretaría para 
que puedan examinarlos los lici
tadores que deberán conformarse 
con elbs.

No se admitirán posturas qiie no 
cubran las dos terceras partes del 
avaluó, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y 
deberán consignar los licitadores 
en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el diez 
por ciento del valor de los bienes 
que sirven de tipo para esta subas
ta, sin cuyo requisito no podrán 
intervenir en la misma.

Logroño, a 25 de octubre de 
1961.

El Secretario^ü
1831

A)ill« «UtSS
Corrección de errara

Por error de transcripción en el aun- 
cio publicado en este B. O. núm 110 co
rrespondiente al dia 24 del actual, rela
tivo a la e.xposición al público de va
rios presupuestos municipales ordinaries' 
en el que se dice que estos han de regir 
duranteel el próximo ejercicio de 1961 
debe entenderse que son para regir du
rante el próximo ejercicio del año 1962.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

EDICTO
1452

Debidamente autorizados por el 
Distrito Forestal de la provincia, 
tendrá lugar en el Salón de Actos 
de este Ayuntamiento, a las doce 
horas del domingo siguiente a ha
ber transcurridú veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente a la 
pubh’caci^ri de este anuncio en el 
O de la Frovincia, las siguientes 
B. subastas de productos foresta- 
lespara el año 1961-62.

1°—108 hayas con 53 m3 de ina-
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dera y 215 m3 de leña gruesa, en 
el Monte Redondo, sitio «Los Aza- 
bales Encimeros», por el precio de 
tasación de 55.049 pts; gastos de 
indemnizaciones. señalamientos, 
entrega etc 1.064’30 pts; movimien
to, valoración, dietas, 1.207‘40 pts. 
Grupo 1®.C. P. Clase A B o C.

2^.—76 m3 de brezo y retama en 
Monte Redondo precio 760 pts. 
Grupo 3°. C. P. Clase D. Indemni
zaciones, señalamientos etc 207'10 
pesetas.

Dicha subasta se celebrará con 
arreglo al pliego de condiciones 
apiobado por este Ayuntamiento, 
por el general aprobado por la Su
perioridad y Orden del Ministerio 
de Agricultura de 4 octubre de 
1.952 y en las normas contenidas 
en el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue y del 
Secretario de la Corporación que 
dará fe del acto.

Para po ’er optar a la subasta los 
lidiadores consignarán, como ga
rantía provisional en alguna de las 
formas que señala el art.° 75 del 
vigente Reglamento de Contrata
ción la cantidad del cinco por cien
to del precio de cada aprovecha
miento. Quien resulte rematante 
presetará la garantía definitiva del 
20 “ O de la adjudicación, en el pla
zo de diez días contados a partir 
del siguiente a! que le haya sido 
notificada la adjudicación definitiva 
de la subasta.

Las proposiciones podrán pre
sentarse durante los días hábiles 
en la Secretaría MunicipaL desde 
el siguiente al que aparezca este 
anuncio en el B. O de la Provincia 
hasta el anterior a la celebración 

-de la subasta.
Los pliegos de condiciones y de

más documentos relacionados con 
la subasta se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación, 
donde podrán ser examinados líbre- 

’ mente por quien lo desee.
- El modelo de proposición se ajus
tará al publicano en la O. M. de 4 
de octubre de 1.952.

Villarta-Quíntana, 4 de septiem
bre de 1961.

El Alcalde
1574

ANUNCIO
1580

Una vez aprobados por esta Cor
poración y durante los plazos que 
se indican, quedan expuestos al 
público en la Secretaría Municipal 
a^efectos de oir reclamaciones, los 
uocumentoS' para el ejercicio de 
W62, que se detallan:

Presupuesto Municipal Ordina
rio, 15 días hábiles.

Padrón Contribución Rústica-Pe- 
cuaria, 8 días hábiles.

Padrón Contribución Urbana, 8 
días hábiles.

Arbitrio Municipal 17. 20°|o ri
queza Urbana y 8, 96°jo riqueza 
rústica pecuaria^ 10 días hábiles;

Luezas 12 de octubre de 1961.
El Alcalde

1646 .

ANUNCIO 
1577

Una vez aprobados por esta Corpora
ción y durante los plazos que se indi
can, queadn dxpuestos al público en la 
Secretaría municipal a efectos de oir- 
reclamaciones, los documentos para el 
ejercicio de 1962 que se detallan;

Presupuesto municiipal ordinario por 
quine ddías

Padrón Contribución de Rústica y 
Pecuaria, ocho di as

Padrón Contribución Urbana, ocho 
Arbitrio municiipal 17’20 por 100 ri

queza Urbono y 8’96 por 100 riqueza 
rústica pecuaria, diez dias 

Zenzano, 12 de octubre de 1961
El ,Alcalde, 

1648

ANUNCIO
1573

Aprobados los documentos que se m- 
diiean y durante los plazos que se ex
presan; a efectos de oir reclamaciones 
quedan expuestos en la Secretaría mu
nicipal los documentos para el ejercí • 
cío de 1962 que se relacionen-

Presupuessto municipial ordinario por 
ocho dias hábiles.

Padrón de contribución urbana ocho 
Arbitrio municipal 17’20 ñor 100 ri- 

queea urbana 8 por 100 sobre dústica y 
pecuaria diez dias.

Padrón (Contriibución industrial) Li
cencia fiscal diez dias,

Camprovis, 8 de octubre de 1961
El Alcalde, 

1650

EDICTO
1571

Por los plazos reglamentarios y a 
efectos de reclamaciones si proceden y 
examen por los contribuyentes, quedan 
expuestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento loS documentas 
que seguidamente se reseñan todos ellos 
para el ejercicio de 1962

Padrón de riiqueza rústica
Id’, de urbana.
Id. arbitrio sobre riqueza rústica
Id. sobre la riqueza urbana.
Id. arbitrio sobre canalones.
Id. arbitrio sobre tránsito animales 

vía públicia
Rectificacin ordenanza núm. 26 sobre 

preestación personal.
Arnedilla, 30 septiembre de 1961 

El Alcalde,
1653

' EDICTO 
1’568

Aprobados los documentos que se ex- 
; presan,, quedan expuestos al público en 
i la Secretaría municipal a los efectos de ; 
i ' 

examen y posibles reclamaciones, du
rante los plazos reglamentarios.

Padrones de Contribución riistica y 
urbana para el ejercicio de 1962

Padrón y liista cobratoria del arbitrio 
municiipal sobre rústica y urbana para 
1962.

Muro de Aguas, 2 octubre 1961
El Alcalde,

1656

ANUNCIO

1584

Encontrándose en inminente ruino, 
con el consiguiente perjuicio para ei 
tráfico el edificio sito en la calle Ca
rretera de Burgos núm. 19, propiedar 
de don Florencio P’erreira Valiente (lis) 
este Ayuntamiento de mi presidencia fe 
acordado deeclarar la necesidad del de 
rrlbo del edificio de que se trata e: 
atención al riesgo o peligro inminenlt 
que el mismo ednena^a', y desconocién
dose el actual domicilio de lo.s propie
tarios se les notifiiea por medio de la 
presente para que en el término Impro 
rrogable de 30 di as lo tenga completa
mente derribado, con apercibimieneo df 
que en otro caso además de declinar er 
ellos toda la responsabilidad por lo,s da
ños que se deriven, lá demolición st 
hará, por essta Alcaldía a rosta de la 
interesados, advirtiéndoles del derechi 
que les asiste de nombrar dentro de 
plazo de ocho dias^nn facultativo nue le! 
represente y defienda sus intereses siPin 
pre y cuando entiendan, quedan es’a 
lesionados de llevarse a elcución el arue 
do adoptado ñor este Avnntamiento.

Navarrete. 11 octubre 1961’
El Alcalde, 

1677

EDICTO
1558

Durante los plazos que se indican í 
a efetos de oir reeclamaciones, quedar 
de manifiesto en la .Secretaría munici
pal, los documentos para el ejercicio di 
1962, que se relacionan:

Presupuesto municipal ordinario, qui: 
ce dias

Padrón de Co-.t ibución rústica y pe
cuaria ocho dias hábiles

Paürón Contribución urbana, ocho dia 
Arbitrio municipal, 17’20 por 100 ni 

baña y 8 por 100 rústicay pecucF 
diez dias

Badarán, 7 octubre 1961
El Alcalde,

1666

ANUNCIO
15.53

Durante el plazo reglamentario a cc: 
tar de la publicaciin de este anuncio a 
B. O, de esta provincia, se hallarán s 
pueestos al público en la Secretaría ú 
este Ayuuntamiento, los documento.s Qd 
a continuación se expresan, para QC' 
puedan ser examinados por los contri 
buyentes en ellos comprendidos y reels 
mar de agravio si se creen perjudicado

Padrón de Contribución territorial so 
bre la riiqueza urbana para 1962

Padrón de la Contribución territorio 
sobre la riqueza rústica catastrada p^r 
el ejercicio de 1962

Brieva de Cameros. 10 de octubre líM 
El Alcalde,

1668
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